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1002 51 02 2020 
La Calera, 

 
 

DECRETO No.054 DE 2020 
(ABRIL 26 de 2020)  

 

òPOR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO, PICO Y 
CÉDULA Y TOQUE DE QUEDA EN EL MUNICIPIO DE LA CALERA EN VIRTUD DE LA FASE DE 

MITIGACIÓN CONTRA LA PANDEMIA CORONAVIRUS (COVID-19) EN VIRTUD DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN TODO EL TERRIORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONESó 

 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE LA CALERA, CUNDINAMARCA. 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los numerales 
1, 2, 10 del artículo 315 de la Constitución Política Nacional, artículo 8 y 49 de la Constitución  
Política, Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 201 2, Ley 599 de 2000, artículo 2 de 
la Ley 1751 de 2015, el poder extraordinario de la Fuerza Pública establecido en los artículos 

14 y 202 de la Ley 1801 de 2016 sus decretos reglamentarios, Decreto Ley 417 de 2020 sus 
Decretos Legislativos, Decreto Nacional 593 de 2020 y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 2° de la Constit ución Política de 1991 , consagra como fines esenciales del 
estado: òservir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos  en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender  la independencia nacional,  mantener  la integridad  territorial  y asegurar la convivencia pacífica 

y la vigencia de un orden  justo.ó 
 
Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 
libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra 
que puede tener limitaciones, tal y como la honorable Corte Constitucional en Sentencia T-483 
del 8 de julio de 1999 lo estableció señalando lo siguiente:  

 
"El derecho fundamental  de circulación  puede ser limitado,  en virtud  de la ley,  pero sólo en 
la medida necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a prevenir  la 
comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el 
orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades de la s demás 
personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente compatible con el ejerc icio de los 
demás derechos fundamentales  reconocidos por la Constitución.  Pero, como lo ha sostenido 
la Corte,  toda restricción  de dicho derecho debe estar acorde con los criterios  de necesidad, 
racionalidad,  proporcionalidad  y finalidad;  no son admisibles, por lo tanto,  las limitaciones 
que imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida justificación, 
a la luz de los principios, valores, derechos y deberes  constitucionales".  
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Que los artículos 44 y 45 de la Constitución  Polít ica consagran que son derechos fundamentales 
de los niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y 
el Estado tiene la obligación de asistir y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos. 

 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política , 
toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad, y 
obrar conforme al principio  de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante 
situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las  personas. 

 
Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política , para la conservación del 
público o para su restablecimiento donde fuere t urbado, los actos y ór denes del presidente la 
República se aplica manera inmediata  y de preferencia  sobre los de los gobernadores; los actos 
y órdenes los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los mismos efectos en relación 
con los de los alcaldes. 

 
Que el artículo 31 5 de la Carta Política señala: 

 
òArt²culo 315. Son atribuciones del Alcalde:  

 
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y 
los acuerdos del concejo.  

 
(...)  

 

2. Conservar el orden público e n el municipio, de con formidad con la ley y las instrucciones y 
ordenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador. El Alcalde es la 
primera autoridad de Policía del Municipio . La Policía Nacional cumplirá con prontitud y 
diligen cia las ordenes que le imparta el Alcalde por conducto del respectivo  comandante. 

 
 

Que el artículo 91 de la Ley 136 1994 , modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012  
señala que: 

 
òlos alcaldes ejercer§n las funciones que les asignan la Constituci·n, la ley,las ordenanzas, los 

acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente la República o gobernador respectivo, 
y en relación  con orden público  deberán (i)  conservar el orden público  en municipio,  conformidad 
con la ley y instrucciones del presidente de la Repúbli ca y del gobernador.ó 

 
Que el numeral 1 y el subliteral  b) del numeral 2 del literl  B) y el paragrafo 1 del articulo  91 de 
las Ley 136 de 1994, modificado  por el articulo  29 de la ley 1551 de 2012, señala como funciones 
de los alcaldes: 

 
òb) En relaci·n con el orden público:  

 
1. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del 
Presidente de la República y del respectivo gob ernador. La Policía Nacional cumplirá  con 




